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VISTO:  
 

El expediente Nro. 0004818-2024, iniciado por la organización deportiva denominada 
YACHT CLUB PERUANO, solicitando la inscripción de su nuevo consejo directivo en el 
Registro Nacional del Deporte; 

 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, la organización deportiva YACHT CLUB PERUANO, con domicilio en la avenida 
Bolognesi N°761, distrito de La Punta, Provincia Constitucional del Callao del departamento 
de Lima, mediante Resolución N° 229-DNCTD-RND-2006 de fecha 22 de mayo de 2006, fue 
registrado en la Partida Electrónica N° CD000522-01-070105-55 del Registro Nacional del 
Deporte, como afiliado a la Federación Peruana de Vela;  
 
  Que, mediante Resolución Nº 660-DINADAF-RND-2016 de fecha 17 de octubre de 
2016, la organización deportiva YACHT CLUB PERUANO, inscribió en las Partidas 
Electrónicas Nros. CD000522-02-070105-55 y CD000522-03-070105-55 del Registro 
Nacional del Deporte, su comité directivo elegido para el periodo 09 de mayo de 2015 al 08 
de mayo de 2017, y adicionalmente, registró la modificación total de su estatuto; 
 
 Que, los integrantes del comité directivo del YACHT CLUB PERUANO, elegidos para el 
periodo 13 de mayo de 2023 al 12 de mayo de 2025 están registrados en el Asiento A00025, 
Rubro Nombramiento y Revocación de Mandatarios de la Partida N° 70000486 de Inscripción 
de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Callao; 
 
 Que, la organización deportiva YACHT CLUB PERUANO, mediante Carta YCP-029-
2024 de fecha 12 de febrero de 2024, acredita que la elección de su actual consejo directivo 
fue comunicada a la Federación Deportiva Nacional Peruana de Vela, razón por la cual, resulta 
procedente acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte, de los 
integrantes de su comité directivo elegidos para el periodo del 13 de mayo de 2023 al 12 de 
mayo de 2025;  
 
 De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 26° de la Ley N° 28036, Ley 
de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 30474, 
el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la Directiva N°004-2008-PCM/SGP;  
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva denominada 
YACHT CLUB PERUANO, inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, su comité 
directivo elegido para el periodo 13 de mayo de 2023 al 12 de mayo de 2025.  
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ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD000522-04-070105-55 del 

Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del nuevo consejo directivo de la 
organización deportiva YACHT CLUB PERUANO, elegidos para el periodo 13 de mayo de 
2023 al 12 de mayo de 2025, y que está conformado por: 
 
PAUL SANTIAGO DEVESCOVI FASCE DNI Nº 07727856 Comodoro 
DIEGO ALFONSO AGUIRRE SALMON DNI N° 07269422 Vice Comodoro 
GONZALO DIAZ DE RAVAGO   DNI Nº 08227642 Director Secretario 
D´ONOFRIO 
BERNANRDO REGAL VILLA  DNI Nº 08772890 Director Tesorero  
JOSE LUIS CANESSA CAVASSA  DNI Nº 07799876 Director Capitán de  

Bahía y Flota 
ENRIQUE GUBBINS BOVET   DNI Nº 09174048 Director Vocal 
ALBERTO CUGLIEVAN LANDAZURI DNI N° 09375609 Director Vocal 
GONZALO ALVARADO PFLUCKER DNI N° 08229387 Director Vocal 
MANUEL TUDELA GUBBINS  DNI N° 07798284 Director Vocal  
FERNANDO FERRAND MALATESTA DNI N° 09337976 Director Vocal –  

Paracas 
 

ARTÍCULO 3º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional 
de Deporte de Afiliados, al Consejo Regional del Deporte del Callao, a la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Vela, y dentro del plazo correspondiente, procédase a su publicación en 
el Portal de Transparencia del IPD. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

[Firmado digitalmente] 
 

CARLOS FERNANDO GARRIDO CALATAYUD 
Director Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva (e) 

Instituto Peruano del Deporte 
 
 
CFGC/DNCTD 
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